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SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA Y
LAURA GÓMEZFLORES

El diputado local Jorge Gaviño
Ambriz explicóque la resolución
de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) con la que
invalidó 62 artículos de la ley de
centrospenitenciariosno implica
cambios sustanciales en la nor-
mativa, pues quedan intactas
las atribucionesqueelCongreso
capitalinoquitóa la Secretaríade
Gobierno y reasignó a la de Se-
guridad Ciudadana (SSC), como
laadministraciónde los penales.
En entrevista, explicó que a

partir de ahora y de manera re-
troactiva las autoridades deben
aplicarlaleyfederalencuestiones
quetenganqueverconpenas;por
ejemplo,eltratamientodeperso-
nas imputables,trasladodequie-
nes estánprivadasde su libertad
y lacreacióndebases dedatosde
reclusos.
Con la nulidad de varios ar-

tículos, Gaviño descartó que
el Congreso local tenga que re-
formar nuevamente la ley,pues
simplementefueronanulados los
preceptos.

Sin embargo, criticó que el tra-
bajo legislativo“no tiene control
decalidad”,y quelaresoluciónde
la Corte “es producto de la inca-

pacidadde varios legisladoresde
presentar iniciativas sin revisar
queyaestánincluidasen lasleyes
federales”.

En tanto, la presidenta de la
Comisión deDerechos Humanos
local, Nashieli Ramírez, lamentó
la decisión de la Corte, pues los
artículos implicaban la ubicación
de los presos, generación de con-
dicionesdignas para las visitasy
serviciosmédicospediátricos,que
eran derechosprogresivos que el
códigofederalno prevé.
Consideró que la determina-

ción “fuemás por la forma y no
al fondo”,lo cualespreocupante,
pues “sediscutióbásicamenteun
formalismoyenesalógicano hay
atribuciones del ámbito local pa-
ra legislar al respecto, cuando te-
níamos una leymás deavanzaday
progresistaqueaescalanacional”.
Comentó que“soncasi lamitad

de los artículos de la leyanulados,
quellevaráapeinartodoelcódigo,
peronosotrosseguiremoslalucha
para que secambienlos criterios,
puescuandohablamosdeprogre-
sividaddederechossíhaymateria
localparahacerlo”.
Mencionó que la comisión tra-

mitó un recurso amicus curiae,
hablando bien de la ley,“peroya
perdimos y ahora pueden darse
amparos si hay alguna retroacti-
vidad en lo individual”.

Anulación deley
penal dejaintactas
atribucionesde la
SSC: JorgeGaviño
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CAOS EN BALDERAS Y RÍO DE LA LOZA

Familiares de
presosbloquean
tránsito en la
zona de la FGJ
Se sumaron manifestantesque
piden celeridaden investigaciones

LAURA GÓMEZ FLORES

 

Tres manifestaciones frentea las
instalaciones de la Fiscalía Gene-
raldeJusticia(FGJ) colapsaronlas
avenidas Balderas, Niños Héroes y
Doctor Río de laLoza, lo que afectó
a miles de conductores y usuarios
del transporte provisional por el
cierreparcialdelalínea1delMetro.

Familiares y amigos de Daniel
Benítez,vinculado a proceso por
su probable participaciónen el se-
cuestroagravadodelestudiantede
laUniversidad delPedregal,Daniel
Ronquillo en 2019, denunciaron
que la Fiscalía “está fabricando
pruebas para acusarlo de un delito
queno cometió”.

Su hermano Omar denuncióque
“no seha permitido a nuestro abo-
gadoincorporareneljuicioque se
encuentra en su etapaintermedia
fotos,videosy lageolocalizaciónde
Daniel quedemuestran queestaba
amás de10kilómetrosdellugarde
los hechoscon su novia”.

El oficialque realizóel cateoen
nuestro domicilio,sin ninguna or-
den de aprehensión,“nos dijoque
dichasevidenciasseríansuficientes
para demostrar su inocencia y que
fuéramosa declarar,lo cual hicimos
porque no habíamos cometidonin-
gún delito.”

Tras rendir su declaración,co-
mentó que su hermano le llamó
“y me dijo que ya iba al Recluso-
rio Oriente, donde permanece al

quererle cuadrar las pruebas de
su participaciónen elsecuestro,lo

cualnohanpodidohacer,por loque
exigimossealiberado”.

El plagio del estudiantefueel 4
dejunio de 2019 en la colonia Del
Bosque, en Tlalpan, y cinco días
después se encontró su cuerpo en
Xochimilco. La causa de muerte
se determinó que fue asfixia por
estrangulamiento.

A esta protesta se sumó la de
Adriana Chamosa, pues a un año y
medio de presentar una denuncia
contra su ex pareja,Antonio Luna,
por abuso sexual contra sus hijosy
tentativa de feminicidio, la carpeta

deinvestigación“noavanzay ahora
resultaqueestoyimputadaenotras
indagatorias”.

El “poder económico de esta
personahacompradoaministerios
públicos, jueces y abogados para
que la investigación no proceda,
ofreciéndome 300 mil pesos para
quitarlay hastaamenazándomede
muerte,pero voya continuarpor-
quelo queleshizo amis hijosde8 y
4 años no quedará impune”.

Al mismo tiempo, parientes y
amigos de 15 personas que se en-
cuentran en reclusión realizaron
un bloqueoen elcrucedeBalderas
y Chapultepec para después diri-
girse a la Fiscalía, donde exigieron
revisarlascarpetasdeinvestigación
de sus casos, “ya que fabricaron
pruebaspara acusarilosdediversos
delitosy llevanvariosaños sin sen-
tenciaporque no se los han podido
cuadrar”.
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A Adriana Chamosa denunció que a pesar de haber interpuesto una
denuncia por abuso sexual contra su ex pareja,no ha procedido por el
poder económico que tiene en juzgados. Foto Alfredo Domínguez
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